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Señor
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES –
SANTANDER                                                                                                    
E.               S.               D.

REF: PROCESO EJECUTIVO DE BANCOLOMBIA S.A Contra PEDRO
NEL DIAZ OSORIO                                             
RADICADO No 2020 - 136    

De manera muy atenta, a usted me dirijo a efecto de manifestarle que, contra su providencia de fecha 09
de noviembre de 2020, proferida por su despacho y notificada en el estado de fecha 10 de noviembre
de 2020, me permito interponer recurso de REPOSICIÓN, a efecto que se revoque el numeral 04 de la
parte resolutiva del auto referido que libró el mandamiento de pago solicitado, donde el despacho nos
requiere para allegar en físico el titulo valor del proceso de la referencia.
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Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES – SANTANDER                                                                                                     

E.                                  S.                               D. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE BANCOLOMBIA 

S.A Contra PEDRO NEL DIAZ OSORIO                                             

RADICADO No 2020 - 136      

 

De manera muy atenta, a usted me dirijo a efecto de manifestarle que, contra su 

providencia de fecha 09 de noviembre de 2020, proferida por su despacho y 

notificada en el estado de fecha 10 de noviembre de 2020, me permito interponer 

recurso de REPOSICIÓN, a efecto que se revoque el numeral 04 de la parte 

resolutiva del auto referido que libró el mandamiento de pago solicitado, donde el 

despacho nos requiere para allegar en físico el titulo valor. 

Fundamento el recurso interpuesto en las siguientes consideraciones: 

Respetuosamente me permito manifestarle al Juzgado que no comparto la posición 

adoptada, en lo que se relaciona al requerimiento para aportar los documentos 

contentivos del título valor, en el término señalado por el Despacho, toda vez que 

conforme a la presentación de la demanda, radicada en el juzgado el día 30 de 

SEPTIEMBRE de 2020, se solicitó se librara mandamiento ejecutivo, naturalmente y 

en concordancia con el Decreto Legislativo 806 de 2020 expedido por el presidente 

de la República en uso de facultades extraordinarias, el cual modificó múltiples 

aspectos en materia procesal, y uno de ellos es habilitarse la posibilidad de presentar 

la demanda en formato cien por ciento digital, mediante mensajes de datos o 

archivos que contuvieran la demanda, pruebas y demás anexos. Ello, tomando en 

cuenta que la legislación procesal previo a este decreto ya imponía la obligación de 

acompañar copia de la demanda y sus anexos en mensaje de datos tal como se hace 

mención en el Art. 89 del C.G.P.  

 

En cuanto, que, al presentarte la demanda en cien por ciento digital, escaneando el 

título ejecutivo y manifestando bajo juramento y aplicando el principio de buena fe, 

la lealtad procesal, y dando cumplimiento al artículo 245 inc. 2° del C.G.P., que el 

título ejecutivo lo conserva la parte demandante en su poder, así como que no ha 

promovido ejecución usando el mismo documento, por lo que es repetitivo al 

resaltar que, desde la vigencia del Código General del Proceso, las actuaciones 

judiciales pueden realizarse a través de mensajes de datos según el parágrafo 2 del  

 



 

 

artículo 103, lo cual fue reiterado por el artículo 2 del Decreto Legislativo 806 del 

2020.  

 

En tal sentido, ninguna restricción puede fijarse, el artículo 6 del aludido decreto 

precisa que la demanda se presente en mensaje de datos, lo mismo que sus anexos, 

los anexos que exija la ley, entre ellos el “documento que preste mérito ejecutivo” 

(CGP, art. 84, 89 y 430); si los documentos que se le adjunten deben allegarse “en 

medio electrónico (ec.806 de 2020, art. 6, inc. 1); si de ninguno de esos papeles es 

necesario acompañar copia física, ni para el archivo, ni para el traslado (art. 6, inc. 

3,ib.), y si, ello es medular, el juez debe abstenerse de exigir formalidades 

innecesarias (CGP, art. 11), por lo que resulta incontestable que el título-valor pueda 

allegarse como documento adjunto, bajo el entendido de que es el original el que 

soporta la pretensión ejecutiva, “entendiéndose que el demandante cumple con 

su deber cuando radica la demanda y sus anexos valiéndose de las TIC ,como lo 

autoriza la ley, sólo que la custodia del documento la tendrá la propia parte y 

no el Juzgado“ como solía suceder. 

 

Según el Decreto 806 el uso de las tecnologías de la información y la comunicación 

(TIC) es un deber de quienes intervienen en un proceso judicial, y es de mayor 

importancia para las autoridades judiciales, por cuanto tienen el compromiso 

constitucional y legal de facilitar el acceso de los usuarios de la administración de 

justicia de acuerdo con el Art. 229 de la Constitución Política. 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 89, 103 parágrafo 2 y 245 inc. 2° 

del código General del Proceso, artículo 2 del Decreto Legislativo 806 del 2020, Art. 

229 de la Constitución Política y demás normas pertinentes según el caso en 

concreto. 

Al respecto se ha pronunciado EL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, en 

providencia de 01 de octubre de 2020, Magistrado Dr. Marco Antonio Álvarez, dentro 

del proceso ejecutivo del Banco Coomeva S.A, contra la Cooperativa Multiactiva de 

Militares Técnicos en Retiro y Personal Civil Ltda., que en vía de resolución de recurso 

de apelación, resolvió que es válida la presentación de demandas ejecutivas por 

medios electrónicos ya que no se trata del aporte del título original, sino del 

equivalente electrónico, que el demandante o su apoderado debe conservar el 

ORIGINAL. 

En formato PDF le acompaño la respectiva providencia. 

 


